
CONTRATO MENOR
ANEXO N° 03
DECLARACIÓN JURADA 

Señores 
Subdirección de Logística y Control Patrimonial 
Academia de la Magistratura

En calidad de Proveedor, luego de haber examinado los documentos proporcionados por la AMAG y conocer todas las condiciones existentes según Términos de Referencia, DECLARO BAJO JURAMENTO:				
1. Cumplir con los requisitos y condiciones establecidas en los Términos de Referencia de la presente contratación. 
2. No tener impedimento para postular en el procedimiento de selección ni para contratar con el Estado, conforme al artículo 30° de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas. 
3. Conocer las sanciones contenidas en la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N° 009-2025-EF, así como las disposiciones aplicables de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 
4. No estar incurso en la prohibición de nepotismo conforme a la Ley Nº 26771, modificada por la Ley Nº 30294, que establece la prohibición de ejercer la facultad de nombramiento y contratación de personal en el sector público en caso de parentesco. 
5. Ser responsable de la veracidad de los documentos e información que presento. 
6. Comprometerme a mantener mi oferta hasta la suscripción del contrato o recibir la orden de servicio, en caso de resultar adjudicado. 
7. Declaro y garantizo no haber, directa o indirectamente, ofrecido, negociado o efectuado, cualquier pago o, en general, cualquier beneficio o incentivo ilegal en relación al contrato. 
8. Que, a la fecha de suscripción del contrato, no cuento con antecedentes policiales, penales ni judiciales.
9. No estoy incurso en las prohibiciones e incompatibilidades establecidas en la Ley N° 27588 - Ley que establece prohibiciones e incompatibilidades de Funcionarios y Servidores Público y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo Nº 019-2002-PCM, así como de las personas que prestan servicios al Estado bajo cualquier modalidad contractual.
10. Cumplir con las obligaciones consignadas en la Ley N° 31564, Ley de prevención y mitigación del conflicto de intereses en el acceso y salida de personal del servicio público y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N° 082-2023-PCM.
11. No me encuentro incurso dentro de la prohibición de la doble percepción e incompatibilidad de ingresos, y tengo conocimiento que las únicas excepciones las constituyen la percepción de ingresos por función docente efectiva y la percepción de dietas por participación en uno (1) de los directorios de entidades o empresas estatales o en Tribunales Administrativos o en otros órganos colegiados, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 40°, 146° y 180° de la Constitución Política del Perú; Artículo 3° y 16° de la Ley 28175, Ley Marco Del Empleo Público; Opinión Nº 0173-2023-DGGFRH/DGPA; e, Informe Técnico N° 000895-2020-SERVIR-GPGSC.					
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…………….….………………………….…………………..								
Firma
NOMBRE COMPLETO
RUC:
DNI:										
